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Proyecto de Ley N0 ij 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA -  
ÁREADETRAMITFD(C1JMENTJO 	

Proyecto de Ley de reubicación de 
titulares y/u ocupantes de predios en 

O b A&R 21317 	 zonas de riesgo no mitigable afectados 

R E C í B i D o 	 por desastres naturales. 

Hora:.................. 

Los Congresistas que suscriben, a iniciativa del Congresista GILBERT FÉLIX 
VIOLETA LÓPEZ, integrante del Grupo Parlamentario Peruanos por el 
Kamhio (PPK), en ejercicio del derecho que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú y de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 75° y 76` del Reglamento del Congreso de la República, presentan el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE REUBICACIÓN DE TITULARES Y/U OCUPANTES DE PREDIOS 
UBICADOS EN ZONAS DE RIESGO NO MITIGABLE AFECTADOS POR 

DESASTRES NATURALES. 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene como objeto la adopción de medidas para la oportuna 
reubicación de titulares y/u ocupantes de predios ubicados en ZOflS de riesgo 
no mitigable afectados por desastres naturales, hacia terrenos a cargo del 
Estado mediante un procedimiento de adjudicación con fines de prevención. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
El procedimiento de reubicación será aplicado en aquellas zonas de riesgo no 
mitigable que han sido afectadas por desastres naturales, para lo cual los 
órganos competentes adscritos al Sector Defensa elaborarán la base de datos de 
las zonas que se encuentren dentro de la referida contingencia. 

El Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI 
proporcionará la información resultante del catastro de daños desarrollado en 
zonas de emergencia, conforme al marco normativo regulado en el Decreto de 
Urgencia N° 004-2017. 









CONGRESO DE LA REPÚBLIC/ 
Lima, ...J4.......de...!—............del 
Según la consulta realizada\do conformidad con el 
Artículo 77° 	eqlament del Con9rpso de la 
República: pase la roosicr N° /a.para s 
estudio y dictamen a la (s Cofnisjón (e 

,.1.P. .................................. 

JçÉ F. CEVASÇO P 
OflcIiI Mayor 
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